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GOBIERNO DE LA NACION
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 4 de abril de  1940 dis
poniendo ascensos de escala en el 
Cuerpo de Topógrafos Ayudantes 
de Geografía y Catastro.

IJhixo. Sr/. Vacante en el Cuerpo 
de Topógrafos Ayudantes de Geo
grafía y Catastro u n a plaza de 
Ayudante Mayor, Jefe de Adminis
tración civil de primera clase, pro
ducida en 13 de enefo, por ascenso 
de don Vicente Trotonda Mena, 

Esta Presidencia, de conformidad 
con: lo dispuesto en los artículos 
32 y 37 del Reglamento vigente en 
ese Instituto, ha tenido a bien dis
poner que se efectúen los siguien
tes ascensos de escala en dicho 
Cuerpo: 1

A Topógrafo Ayudante Mayqr de 
Geografía y Catastro, Jefe de Ad
ministración civil de primera clase, 
pon e^.sueldo anual.de 14.400 pe- 
geias, don Manuel Pérez Maig. 1 '

A Topógrafo Ayudante Mayor de  
Geografía y Catastro, Jefe de Ad
ministración civil de segundq. clase, 
con el sueldo anual de 13.200 pese
tas, don Alejandro Bermejo Muni- 
cio. . :j

A Topógrafo Ayudante Mayor de 
Geografía y Catastro, Jefe de: Ad
ministración civil de tercera clase;! 
con el sueldo anual de 12.000 pe
setas, don José Fernández Lara.

A Topógrafo Ayudánte Principal 
de Geografía y Catastro, Jefe de 
Negociado de primera clase, con el 
sueldo anual de 9.600 pesetas, don 
Angel Ferrín Azorín. ¡

A Topógrafo Ayudante principal 
de Geografía y Catastro, .«Tefe de 
Negociado de segunda clase, con el 
súeldo anual de 8.400 pesetas, don 
Antonio Arenas "Machuca.

. A Topógrafo Ayudante, principal 
de Geografía y Catastro, Jefe de 
Negociado de tercera clase, con el 
sueldo anual de 1¿00 pesetas, don 
Fernando Marín Valenzuela; y

A Topógrafo Ayudante primero 
de Geografía y Catastro, Oficial 
primero de Administración, cdn el 
sueldo anual de 6.000 pesetas, don 
Francisco Javier Zorrilla Dorron- 
soro, que continuará en lá situa
ción de supernumerario, y emefec- 
tivo a don Benedicto Maté Miguel.

> Todos estos ascensos se entende
rán conferidos con fecha 14 de ene
ro d.el corriente año, y los funcio
narios ascendidos nó consolidarán 
su nueva situación hasta que se co
nozca el • resultado de la depura
ción a que están sometidos, sin que 
esto sea obstáculo para que entren 
en él disfrute dé sus jjiuevos suel
dos.; ' < •

| Lo digo a V., I. para su cofioci- 
I miento y efectos,

* Dios guarde a V .  I .  muchos afios.
Madrid, 4 de abril de 1940.- 

p, d ., El Subsecretario, Valentín 
Galarza. ■ '
■ ' /  • . ' i  ... ■

limo. Sr. Director general deljW- 
ytltu to Geográfico y Catastról.
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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 4 de abril de 1940 dict
ando normas para la expedición 

de licencias para uso de apara
tos radio-receptores durante el 
presente año.

limo. Si\: Es imprescindible no 
demorar por más tiempo la expe
dición de licencias para uso de 
aparatos radio-receptores duran
te el presente año, y estando  
en estudio la organización defini
tiva del servicio de Radiodifusión, 
sin perjuicio de lo qué en dicha 
organización se ordene,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que la expedición de las 
referidas licencias se ajuste ¡a las 
normas siguientes:

Primera.—Durante el año 1940 
regirán las tarifas que siguen en  
la expedición de licencias para 
uso de aparatos radio-receptores:

a) Doce pesetas anuales para 
las licencias de uso particular.

b) Cincuenta pesetas sem estra
les por cada receptor instalado en  
casinos, centros de recreo, hote
les, bares, restaurantes y estable* 
cimientos de venta de aparatos y 
material de radiodifusión.

c) Cincuenta pesetas anuales 
para los aparatos instalados en" 
pensiones, fondas, tiendas de vi
nos, casas de viajeros, agentes 
vendedores en comisión de apa
ratos y material de radiodifusión  
y casas, talleres o particulares 
matriculados para la  reparación  
die los mismos ¡aparatos y m ate
rial.

d) Diez pesetas anuales por ca 
da altavoz suplementario in sta la 
do en cualquier establecim iento  
público de los citados en los pá
rrafos b) y c).

Los usuarios de aparatos de ga
lena instalados en viviendas de a l
quiler inferior a 75 pesetas m en
suales, pagarán una licencia re
ducida de 2,50 pesetas anuales. 
Laso de pagar mayor alquiler, o 
ser vivienda propia, satisfarán la 
cuota de doce pesetas.

Segunda.—Los establecim ientos 
ocentes, benéñeos, sanitarios, pe» 

mtenciarios, y los culturales sin  
uo a de asistencia, podrán que- 
ar exehtos de pago solicitando

licencia gratuita, siem pre que d e
m uestren que -el aparato está in s
talado precisam ente en el loca-] 
dop'de deba cumplir la  misión do
cente, benéfica o cultural objete 
de la exención; perdiendo ta l c.a- 

¡ rácter s i está instalado en la  ofi
cina o habitación de quienes di
rijan o sirvan la Institución o Es
tablecim iento, sancionándose se 
veram ente cualquier m ixtificación  
en este sentido.

Tercera.—E 1 plazo voluntario, 
inampliable, para la adquisición y 
renovación de las licencias, co 
m enzará e l 1.° de mayo próximo 
en todas las oficinas de Telégra
fos, term inando efl. 31 de julio. A 
partir de esta fech a  se cobrará el 
duplo del valor, aplicándose, ade
más, las sanciones y m ultas de 
100 a 500 pesetas por ocultación, 
según las circunstancias que con
curran.

Las cuotas correspondientes a(l 
segundo sem estre para los esta 
blecim ientos públicos com prendi
dos en el apartado b) de la  nor
ma primera, se  satisfarán  sin  re
cargo durante los m eses de sep
tiembre y octubre.

Cuarta.—Para ios aparatos de 
nueva adquisición, durante el año  
será preciso proveerse previam en
te de la licencia correspondiente, 
que será redam ada por los ven
dedores a l form alizarse la  venta. 
M ensualm ente rem itirán éietos a 
la Oficina d'e Telégrafos de su lo
calidad una relación de -los apa
ratos vendidos durante ese perío
do, con expresión del núm ero de 
la licen cia  respectiva. La n egati
va dell com prador a presentar la 
licencia no será obstáculo para la  
venta, pero el vendedor lo con
signará así en la  (relación para d e
jar ia salvo su responsabilidad y  
se exigirá al comprador «el pago 
del duplo de la licencia como pri
mer apercibim iento. El incum pli
m iento de esta disposición dará  
lugar a considerar la vepta y el 
aparató com o clandestinos, apli
cándose las sanciones y m ultas ,a 
comprador y vendedor conjunta
m ente.

Las casais, ta lleres y particu la
res m atricu lados y dedicados a la 
reparación de aparatos de radio  
procederán en análoga form a en 
cuanto se refiere ia los aparatos 
que les sean  encom endados, ex i

giendo de quienes .inlereseai la  re
paración la presentación de la 
oportuna licencia. Mensuailmente 
enviarán al Jefe de Telégrafos de 
la  localidad una relación de los 
aparatos reparados, nombre y do
m icilio d e l dueño ¡y núm ero de la 
licencia, s i la tienen . Caso contra
rio, se  procederá com o fce indicá  
anteriorm ente para los vendedo
res.

Quinta.—No pudiendo adm itir
se como excusa sistem ática la sir- 
t ua-ción de un .aparato en .prue
bas, se fija para Astas uní plazo 
de diez días, tiem po m ás que su 
ficiente para realizarlas, pasado  
el cuail se considerará com o uti
lización del aparato con obliga
ción de adquirir la  licencia. Los 
vendedores de apar.atos consigna
rán en la  ¡relación m ensual los 
que están en  pruebas, dom icilio  
dell peticionario y fecha en  que se  
le facilitó.

Sexta.—La Dirección General de 
Correos y TeHecomunicación que
da autorizada para d ictar la s  dis
posiciones com plem entarias de e s 
ta Orden, a fin d'e determ inar la 
distribución d el prem io de co 
branza fijado en la  Orden de 5 de 
diciem bre de 1934.

Dios gifarde a  V. I. m uchos años. 
Madrid, 4 d¡e abril de* 1940.

SERRANO SUÑER

lim o. Sr. Director general de Co
rreos y Telecom unicación.

ORDENES de 16, 29 y  30 de marzo  
de 1940 disponiendo la separación  
del servicio y su baja en el Es
calafón de los funcionarios del 
Cuerpo de Correos que se m e n
cionan.

lim o. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Correos don A r t u r o  
Campos Botella, Jefe de N egocia
do de primera clase, adscrito a 
Madrid; don Timoteo Rüiz Mblero, 
Cartero Peatón, adscrito a El Hi- 
garal (Córdoba); don W enceslao 
Rodríguez Montero. Cartero Rural, 
adscrito a Torre de Don Miguel 
(Cáceres); don Rogelio Narro B a- 
rahona, Subalterno, adscrito a M a
drid; don Antonio Juste Fornas, 
Subalterno, adscrito a Valencia; 
don Estanislao Elena López, Ofi
cial primero, adscrito a Alcázar de 
San Juan; don Eugenio G ó m e z
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H ern á n d ez ,  C artero  U rbano ,  a d s
cr i t o  a M adr id ,  y a ce p t a n d o  la p r o 
pu esta  de V. L, que h ace  suya  la 
de l  Juez Especial de esa D ire cc ió n
G enera l ,

Este M in isterio  a cu erd a  s e p a r a r 
les del servic io ,  c o m o  c o m p r e n d i 
dos  en el a p a rta d o  d) del art ícu lo  
n o v e n o  de la Ley de 10 de f e b r e 
ro  últim o, y que d ichos  f u n c i o n a 
rios sean dados de  ba ja  en el E s
ca la  ton de l o s  de su c la s e . ’

Dios' g u arde  s ie m p re  a España  y 
a  V .  i .  m u c h o s  años.

M adrid ,  1(> de m a rz o  de 1{M0 .~- 
P  i.»., «fosé Lorente .

l im o .  Sr. D ir e c t o r  gen era l  de C o -  
r i ’im.s y T e le c o m u n ic a c ió n .

Ihiio . Sr. :  V istos  los exp ed ien tes  
Instruidos  a ios fu n c io n a r io s  del 
C u erp o  de C orreos  don J uan  Elena 
López,  Je fe  de N e g o c ia d o  de t e r 
ce ra  ciase, a dscr ito  a A lcá z ar  de 
S a n  Ju a n ;  d on  F ra n c is co  L or ien te  
Pérez,  C artero  U rban o ,  a dscr ito  a 
M a d r id ;  d o n  R a fa e l  G a rr id o  V e r -  
gara , C artero  U rbano ,  a dscr ito  a 
M a d r id ;  d on  Julián  F r an c is co  T o -  
r r e j ó n  y L a d rón  de G u ev ara ,  J e fe  
de  Ni g o c ia d o  de tercera , adscr ito  
a M a d r id ;  don  M an uel S a n c h o  S a n  
Josa, J e ic  de  N eg o c ia d o  de s e g ú n -  1 
da, adscr ito  a M a d r id ;  don  P ed ro  
M a rt ín e z  Mate. Je fe  de N e g o c ia d o ;  
cíe tercera clase, adscr ito  a A lc a -  i 
•zar de S a n  J u a n ;  don  S a lv a d o r  
G a rc ía  Hipoll.  S u b a lte rn o ,  a d s c r i 
to a V a len c ia ;  don  Em ilio  L a rrag a  
E on ora ,  Je fe  d e  N e g o c ia d o  de s e 
g u n d a ,  adscr ito  a M adr id ,  y a c e p -  ' 
ta n d o  la p rop u es ta  de V. I., que 
h a c e  suya  la del Juez Especial de 
esa D ire cc ió n  G eneral ,

Este M in ister io  a cu erd a  s e p a r a r 
les del serv ic io ,  c o m o  c o m p r e n d i 
dos  en  el a p a r ta d o  d)  del a rt ícu lo  
n o v e n o  d e  la L ey  de  10 d e  f e b r e 
ro  ú lt im o, y  que d ich os  f u n c i o n a 
rios  s e a n  dados  de b a ja  en  el E s
c a la fó n  de  los de su clase.

Dios gu ard e  s iem p re  a E spañ a  y 
a V. 1 . m u c h o s  años.

M adr id ,  2!) de m arzo  de 1940.—r 
P. D., Jo.'-é L orente .  ]

l im o .  Sr. D irec tor  g en era l  d e  C o 
rreos  y T e le c o m u n ic a c ió n .

l im o .  S r . : Vistos, los e x p ed ien tes  
in stru idos  a .los f u n c io n a r io s  de l  
C u erp o  de C orreos  d o n  Eusebio  
G a r c ía  Sanz, C a r te ro  U rb a n o  de

B a r c e lo n a ;  d o n  V icen te  A p a r ic i  
M a rm an éu ,  C artero  U rb a n o  de C as -  

! tel lón, y a c e p t a n d o  la p r o p u e s ta  
' de  V. I., que h ac e  suya  la del Juez 
| E special de  esa D ir e cc ió n  G eneral ,  
¡ Este M in is ter io  a cu erd a  se p a r a r -  
¡les del servic io ,  c o m o  c o m p r e n d i -  
I dos  en el a p a rta d o  a) del a rt ícu lo  
| n o v e n o  de la Ley de 10 de  f e b r e -  
; ro  de 1939, y que d ich os  f u n c i o n a 
rn o s  s e a n  dad os  de b a ja  en el E s
c a la fó n  de los de su clase..

Dios g u arde  s ie m p re  a E spañ a  y 
a V. I. m u c h o s  años.

M adr id ,  30 de  m a rz o  de  1940.—  
P. !) .,  José Lorente .

l im o .  Sr.  D irec tor  gen era l  de C o 
rreos y T e le c o m u n ic a c ió n .

l im o .  Sr. :  V istos  los exp ed ien tes  
instru idos  a l o s  fu n c io n a r io s  del 
C u erpo  de C orreos  d o n  S a tu r io  G u 
tiérrez B arca la .  C artero  U rb a n o  de 
B a r ce lo n a ;  d on  Enrique  G utiérrez  
M atéu, C artero  U rb a n o  de B a r c e 
lona, y a c e p t a n d o  la p rop u es ta  
de V. I., que h a c e  su y a  la del Juez 
Especial de esa D ir e c c ió n  G enera l ,  

Este M in ister io  a cu erd a  s e p a r a r 
les del servic io ,  c o m o  c o m p r e n d i 
dos  en el a p a rta d o  d ) ,  a rt ícu lo  n o 
veno  de la Ley de 10 de f ebr ero  de 
1939, y que d ich os  fu n c io n a r io s  s ea n  
d ad os  de b a ja  en el E s ca la fó n  de 
los de su clase.

Dios g u arde  s ie m p re  a España  y 
a V. I. m u c h o s  años.

M adrid ,  30 de m a rz o  de 1940.—  
P. D., José Lorente .

l im o .  Sr. D irec to r  gen era l  de C o 
rreos  y T e le c o m u n ic a c ió n .

l im o .  Sr . :  Vistos los exp ed ien tes  
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Correos don Vicente S a l
vador Salvado, Subalterno, de V a 
lencia; don José M aría Romero  
Orero, Subalterno, de Valencia; don  
Rom án Rico Moreno, Cartero Ur
bano, de M adrid; d o n  Mariano  
Ib á ñ ez  Jorge, Cartero Urbano, de 
M a d r id ;  don  L e o n a r d o  Ramos L ó 
pez, S u b a lte rn o ,  de M adrid; don 
M iguel G a rc ía  García, S u b a lte rn o ,  
de M adrid; don Federico Jiménez 
de la Fuente, Jefe de Negociado de 
tercera, de Madrid, y aceptando la 
propuesta de V. I., que hace suya la 
del Juez especial de esa Dirección 
General,

Este Ministerio acuerda separar
les del servicio, como comprendidos i

en el a p a r ta d o  d ) ,  articulo noveno 
de la Ley  de  10 de febrero  de 1939 
y que d ich os  fu n c ion a r ios  sean da* 
dos de b a ja  en el Escalafón  de los 
de su clase.

Dios  g u arde  s iem p re  a España y 
a V. I. m u c h o s  años.

M adrid ,  30 de m a rz o  de 1940.— 
P. D., José L orente .

l im o .  Sr. D ire c to r  general de Co
rreos  y T e le com u n ica c ión .

OR D E N E S de 16 y  30 de marzo de 
1940 d isp o n ien d o  la separación 
del s erv ic io  y  su baja  en el Es
ca la fó n  de los funcionarios del 
C u erp o  d e T e lég ra fo s  que se in
d ica n

l im o .  Sr.:  V istos los expedientes 
instru idos  a los funcionarios del 
Cuerpo  de T e lé g ra fo s  doña Geno
veva S a n z  H errero ,  Telegrafista, 
adscrita  a E sca lona  del Prado (Se- 
g o v i a ) ; don  Luis M orales  Gil, Ofi
cial p r im ero ,  ad scr ito  a Béjar (Sa
la m a n c a )  ; d o n  M a r ia n o  Fernández 
R oca ta l lad a ,  Je fe  de Negociado de 
tercera  clase, ad scr ito  a Zaragoza; 
d on  D ion is io  L ad rero  Aranda, Ofi
cia l p r im ero ,  adscrito, a Bilbao; 
d o n  C a y e ta n o  Sa lvat ierra  Llanos, 
Je fe  de N e g o c ia d o  de segunda, ads
cr ito  a Sevil la ,  y a cep ta n d o  ía pro
puesta  de V. I., que h ace  suya la del 
Juez Especial de esa Dirección Ge
neral,

Este M in is ter io  acu erda  separar
les del serv ic io ,  c o m o  comprendi
dos en el D e c r e t o  108 y disposicio
nes c o m p le m e n t a r ia s  al mismo, y 
que d ich os  fu n c io n a r io s  sean da
dos de b a ja  en el Esca la fón  de los 
de su clase.

Dios guarde áiempre a España y 
a V. I. m uchos años.

Madrid, 16 de marzo de 1940.— 
P. D., José Lorente.

lim o. Sr. Director general de Co
rreos y Telecomunicación.

, lim o. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos d o n  Juan 
López García, Repartidor, de Be- 
niaján; don Santos García Vidal, 
Repartidor, de Ciudad Real, y acep
tando la propuesta de V. I., Que 
ñace suya la del Juez Especial de 
esa Dirección General,

Este Ministerio acuerda separar
les del servicio, como comprendí-
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dos en el apartado d ) del artículo 
noveno de la Ley de 10 de febrero ' 
de 1939* y que dichos funcionarios 
sean dados de baja en el Escala- > 
fon de los de su ciase.

Dios guarde siem pre-a  Espada y | 
a V. I. muchos años. j

Madrid, 30 de m arzo de 1940.—  ¡ 
P. D., José Lorente. I
limo. Sr. Director genera) de C o

rreos y Telecom unicación.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los fu ncion arios del j 
Cuerpo de Telégrafos clon Eran-1 
cisco Salazar Gordillo, O ficial p r i- | 
mero, adscrito a Sevilla; don Leo
cadio Muribe Parra, Celador, ad s
crito a Madrid; don Adrián R ed on 
do Martin, Repartidor, adscrito a ¡ 
Madrid; don Francisco O neeja M o- j 
reno, Oficial segundo, M adrid; don ¡ 
Ramón Román Arizm endi, O ficial j 
segundo, Cartagena; don Antonio 
Gómez Cano, Ebanista, adscrito a 
Valencia, y aceptando la propues
ta de V. I., que hace suya la del 
Juez Especial de esa D irección  G e
neral,

Este Ministerio acuerda separar
les del servicio, com o com pren d i
dos en el apartado d) del artículo 
noveno de la Ley de 10 de febre
ro último, y que dichos fu n cion a 
rios sean dados de ba ja  en el Es
calafón de los de su clase.

Dios guarde siem pre a España y 
a V. I.. muchos años.

.Madrid, 30 de m arzo de 1940.—  
P. D., José Lorente.

limo. Sr. D irector general de C o 
rreos y T elecom unicación.

ORDEN de 25 de m arzo de 1940 
designando el Jurado vara o to r
gar el prem io « Calvo S otelo» c o
rrespondiente al año 1940.

limo. Sr.: Convocado por Orden 
de 10 de julio de 1939, el concurso 
para conceder el p r e m i o  anual 
«Calvo Sotelo» correspondiente a 
1939, y presentados diversos c o n 
cursantes que aspiran a obtener 
tan alta recom pensa, se hace p re 
ciso, de conform idad con  lo d is
puesto en la base tercera del c o n 
curso. designar e l Jurado que ha 
de discernir los m éritos de los so 
licitantes y conceder el prem io.

Con tal fin, este M inisterio ha 
tenido a bien constituir, ba jo  la

presidencia del M inistro de la Go
bernación, un Jurado del que fo r 
m arán parte, adem ás, los señores 
don A n ton io  Iturm endi, D irector 
general de A dm inistración  L ocal; 
don  José G ascón  y Marín, Catedrá
tico de la U niversidad C entral; don 
José M aría del Rey Caballero, De
legado d e l  Servicio N acional de 
Provincias de F alange Española 
T radicion alista  y de las J. O. N. S., 
y don  Juan G uerrero Ruiz, Funcio
nario del M inisterio de la G ober
nación.

Madrid., 25 de m arzo de 1940.—  
P. D., José Lorente.
lim o. Sr. D irector general de A d

m inistración  Local.

ORDEN de 27 de m arzo de 1940 
declarando en  situación  de exce
dencia voluntaria  al Oficial del 
Cuerpo T écn ico  de Correos don 
Am ando G alindo Moreno. 

Este M inisterio, de con form idad  
con  lo propuesto por esa Dirección 
G eneral y con  arreglo a  lo preve
nido en los artículos 41 y 42 del 
R eglam ento de 7 de septiem bre de 
1918, de ap licación  de la Ley de 
Bases de funcionarios de 22 de ju 
lio del m ism o año, ha ten ido a 
bien declarar en situ ación  de ex 
cedencia voluntaria al O ficial de 
prim era clase del Cuerpo técn ico 
de Correos don A m ando G alindo 
M oreno, con  el haber ' anual de 
6.000 pesetas y destino en la Esta
feta  d e ’ M iajadas, dependiente de 
la A dm inistración  Principal . de 
C áceres.

Lo digo :a V. I. a los e fectos 
oportunos.

M adrid, 27 de m arzo de 1940.—  
P. D., José L. de Letona.

lim o. Sr. D irector G eneral de C o
rreos y T elecom u nicación .

ORDEN de 29 de marzo de 1940 
concediendo licencia, por enfer
medad, al Oficial del Cuerpo Téc
nico de Correos don Cecilio Don
cel Moriche.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en los. artículos 103 del 
Reglamento orgánico del Personal 
de Correos y 31 y siguientes del de 
aplicación de la Ley de Bases de 
22 de Julio de 1918, he tenido a bien 
conceder al Oficial de primera' cla
se del Cuerpo de Correos, adscri

to a la Administración Principal 
de Madrid, don Cecilio Doncel M a
nche, licencia por enfermedad, con 
todo el sueldo, para atender du
rante treinta días al restableci
miento de su salud.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1940~* 

P, D.f José L. de Letona.

limo. Sr. Director general de Co
rreos y Telecomunicación.

ORDEN de 3 de  abril con
cediendo licencia ilimitada a la  
Telegrafista doña Zoa Gotos Vi
ñuales.

limo. Sr.: Vista la instancia for
mulada por la Telegrafista doña 
zoa Gotos Viñuales, y conformán
dome con la propuesta de esa Di
rección General, con esta fecha he 
acordado conceder a aquella fun
cionaría licencia ilimitada para se
pararse del servicio activo en la 
forma prevenida al efecto por el 
artículo 40 del vigente Reglamento 
orgánico.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y traslado a la interesada 
a sus efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de abril de 1940. —  

P. D., José L. de Letona.

limo. Sr. Director general de Co
rreos y Telecomunicación.— M a
drid.

MINISTERIO d e l  a ir e

c o n c u r s o

CIRCULAR de 4 de abril de 1940 
anunciando concurso -  oposición 
para cubrir 16 plazas de Enfer
meras para los Servicios au
xiliares del Cuerpo de Sanidad 
del Aire.
Para atender a los Servicios au 

xiliares del Cuerpo de Sanidad del 
Aire, se abre un Concurso-oposi
ción para cubrir dieciséis plazas 
de Enfermeras con arreglo a las 
siguientes bases:

Primera.— Las 16 plazas se cu
brirán con Enfermeras tituladas 
en las Facultades de Medicina y 
que hayan prestado servicio acti
vo en los Organismos sanitarios de
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los Ejércitos Nacionales o se h a
llen in fin idas en la  Ley de 25 dé 
agosto de 1939, sobre provisión de 
plazas de la  Adm inistración del 
Estado,

Segunda—Las instancias ,se cur
ia rá n  a l M inistro del Aire en el 
tém iino  de tre in ta  días desde la  
publicación de e s t a  O rden en  
el BOtETIN orxCI&L DEL ESTA- 
DO, /acom pañadas :

Título o c o p i a  n o ta ria l del 
mismo, •

Certificado vO certificados origi- 
m a to  de haber servido en O rga
nism os de- la' Zona Nacional y 
.tiempo.

Certificado de las recom pensas 
de guerra obtenidas.

Certificado de estudios.
Certificados -d e  Establecim ien

tos, Hospitales, instituciones sa 
n itarias, ¡etc., en  que hubiese t r a 
bajado..

Certificado de la  Je fa tu ra  Pro
vincial de Inform ación é  Inves
tigación de la  F. E. T. y de las
J. O. N. S. acreditando plena a d 
hesión al régim en y. buena con
ducta, o de. los G obernadores’ m i
litares, ademáis de uno ele la G uar
dia".Civil p a ra  ambos casos.

Certificado de antecedentes .pe
nales. ■ ,

Certificado del Servicio Social 
p a ra  la  fiiujer o de haberlo pe
dido. , ‘ s 1

Tercera.—El ingreso tend rá  lu 
g a r  ¡mediante oposición en tre  las
seleccionadas en el Concurso.

. • \
Cuarta.*—Los nom bres de las se

leccionadas se publicarán en  el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO con los días y lu g a r  en que 
deberán p resen tarse  ¡a su frir re
conocimiento- módico y a  efectuar 
la  oposición. ...
' , Quinta.—La oposición constará 
de dos ejercicios con tem as saca
dos a  la  suerte : uno escrito, sobre 
desarrolló de un  tenia del p rogra
m a que se publica a continuación; 
o tro  práctico, a  juicio del Tribu
n a l referente a  com etidos y ser
vicios "de la  E nferm era en  los o r
ganism os san itarios castrenses.'

D ispondrán de dqs horas p ara  
el ejercicio escrito. E l . práctico  se 
desarro llará  e n  quince m inutos 
como m áximo. ' %f

Sexta.—-Las aprobadlas co n .p la 
za se rán  colocadas ú efectos dé 
derechos y destinos por orden de

conceptuación, cobrando desde es
ta  fecha el sueldo ddl empleado 
.adm inistrativo oficial de tercera  
del Ejército del Aire. ;

Séptim a.—Todas las selecciona
das para  la  oposición abonarán, 
para  su fragar' los gastos de la 
misma, la cantidad de diez pesé- 
tas, una  vez declaradas útiles.

P R O G R A M A
Tem a 1.° Cualidades, deberes y 

obligaciones de la  enferm era.—D a 
tos que defie sum in istra r tal Mé
dico, referente a  los enfermos y 
heridos. .

Terna 2.° El cuerpo hum ano.— 
Huesos, músculos y articulaciones 
más im portantes.—Sus funciones 
y enferm edades que debe conocer 
la. Enferm era. \ .

; Tem a 3.° Nociones de Anatomía 
y .F isio logía de los aparatos d i
gestivo y  genito -urinano; enfer
medades correspondientes que co
nocerá la  Enf erm era.

Tema 4.° Nociones de Anatom ía 
y Fisiología de los apara tos cir
culatorio y respiratorio; .enferm e
dades correspondientes que cono
cerá la  Enferm era.

Tem a ,5.° Nociones de A nato
mía y Fisiología del sistem a n e r
vioso y órganos de los sentidos; 
enferm edades correspondientes que 
conocerá la  Enferm era.

Tem a 6.° Higiene del enfermo. 
Habitación, ropas y posturas del 
enfermo en cam a.—Ventilación y 
calefacción.—Desinfección de ro 
pas y objetos usados por el en 
fermo.

Tem a 7.° Conocimientos gene
rales sobre alim entos; regímenes 
ailimenticios en  personas y en fer
mos. 1

Tem a 8.° M edicamentos.—For
mas, m ás corrientes de p repára- 
ción y vías de adm inistración.— 
Enemas alim enticios; indicaciones.

Tem a 9.° Revulsivos; sus clases 
y modos de aplicación.—Cauterios. 
Ventosas». — Sanguijuelas y san 
grías; indicaciones y contraindi
caciones. .'Ñ-*/

Tem a 10. T ratam ientos físicos; 
empleo del calor, y del frío corno 
medios terapéuticos. — H idrotera
pia. Masaje.—H elioterapía,—Cu
na d¡e luz y de laire.

Tem a 11. Conocimientos q u e  
debe póseer (La Enferm era sobre

electroterapia, radioterapia y me
canoterapia.

Tem a 12. Anestesia general.-. 
Conocimientos que debe tener la, 
Enferm era sobre esa materia. v 

Tem a 13. Inyecciones; sus cla
ses, técnica y accidentes. 
v Tem a T  4. Recogida de produc- ; 
tos biológicos, sangre, orina, espu
tos;, heces, jugo ¡gástrico, etc., etc:- 
Cómo se rem iten  p a ra  su análisis 
al laboratorio. \

Tem a 15. T em peratura; modo 
de apreciarla .-—Tipos d e fiebre; 
pulso y respiración; modo de apre
ciarlos y su inscripción gráfica.

Tem a 16. Vendajes; diversas 
Clases y técnico.—Vendajes de pa
ñuelo. — Vendajes ortopédicos.— 
Preparación 'Je escayolados.—Ma-. 
ferial necesario, indicaciones, in- 
convenientes y peligros. , /

Tem a. 17. Cómo se hace una 
cura aséptica. — Desinfección de 
cepillos, m anos e instrum enta l- 
Autoclaves.—M aterial de drenajes, 
sutura' y ligadura.—Orígenes de la 
infección quirúrgica.

Tem a 18. P reparación de un 
enfermo p a ra  ser operado.—Salas 
de operaciones. — Cuidados. post
operatorios.-—Complicaciones.—Ac
cidentes de los operados y trata
mientos de urgencia de dichos acr 
cidéntes. L 4

Tem a 19. Asistencia a  enfer
mos de a p a rá te  circulatorio, y res
piratorio; cuidados que requiere* 
T ratam iento  de urgencia en sus 
diversos sín tom as y complicacio
nes,—Profilaxis personal y colec
tiva. ► . /

Tem a 20. Asistencia a enfer
m os de a p a ra to  digestivo y uri
nario.—T ratam ien to  d e urgencia 
en sus diversos síntom as y com
plicaciones.—Lavado de estómago.
Enemas!—Cateterism o vésibal. 

Tem a 21. Asistencia a  eider* 
mos del sisteofiia nervioso y men
tales.—C onducta de la Enfermera 
an te  sus ‘diversos síntom as y com
plicaciones (úlceras , por decúbitOv 
oontracturas, rigideces, etc*?* 

Tem a 22* Infección. — Asepsia. 
Antisepsia.—Profilaxis V de las in
fecciones quirúrgicas más frecuen
tes. ; V

Tem a 23, Desinfección. — Des
insectación.—Desratización,

Tem a 24. Enferm edades con
tagiosas m ás frecuentes, en nues
tro  país*—Cuidados que requieren*
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precauciones sanitarias en estas 
enfermedades.

Tema 25. Tuberculosis. — Cui
dados que requieren estos enfer
mos.—Cuidados que requiere un 
tuberculoso pulmonar.—Indicacio
nes a cumplir en paso de hemo- 
tisis.

Tema 26. Asistencia a ios en- 
feropaos de Oftalmología; curas en 
los ojos a ios niños y adultos.—  
Preparación de operaciones en la 
vista—Asistencia a los enfermos 
de la piel.

Tema 27. Asistencia a los en
fermos de nariz, garganta y oí
dos.—̂ Preparación de una extirpa
ción de amígdalas y vegetaciones 
adenoideas.—Lavados, irrigaciones. 
Cohibición de epistaxis y hemo
rragias de la* boca.

Tema 28. Traumatismos. Con
tusiones. — Quemaduras.—Prime
ros tratamientos.

Tema 29. Hemorragias y su tra
tamiento—Transfusión, indicacio
nes y accidentes.

. Tema 30. Esguinces.—Luxacio
nes y fracturas; tratamientos de 
urgencia que debe prestar la En
fermera.—Complicaciones y peli
gros de maniobras intempestivas.

Tema' 31. Envenenamientos e 
intoxicaciones más frecuentes.— 
Primeros cuidados que diebe pres
tar la Enfermera.

Tema 32. Asfixia por sumer
sión, sofocación, óxido de carbo
no, gas del alumbrado y otras.— 
Atenciones de urgencia— Respira
ción artificial.—Cuerpos extraños 
en garganta, ojos y oídos.—Cui
dados de urgencia.

<5ema 33. Traslado" d e enfer
mos, heridos y operados.—Medios 
Que pueden utilizarse, improvisa
dos, camillas, coches, autos, ferro
carriles, aviones.—Indicaciones y 
contraindicaciones'.

Tema 34. La agonía; sus sín- 
ta^.-nSefiales de muerte.—Con
ducta de la Enfermera ante una 
intervención judicial.

Madrid, 4 de abril de 1940.

YAGÜE

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDENES de 25 y 27 de marzo de 
1940 disponiendo la invalidación 
de notas desfavorables a los fun
cionarios de P r i s i o n e s  que se 
mencionan.
limo. Sr.: Vistas las instancias 

suscritas por los funcionarios de 
Prisiones don Julián- Figu ero a San
tiago, don Angel García Pérez, don 
Diego Rodríguez Martínez y don 
Darlos Caballero Brea en súplica de 
invalidación de notas desfavora
bles que constan en sus expedien
tes personales, '

Este Ministerio, accediendo a lo 
solicitado, ha tenido a bien decla
rar' invalidadas las notas desfavo- 
rables de que se ha hecho men
ción.

Lo digo a V. i. para su conoci- 
' miento y efectos procedentes.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 25 de marzo de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Pri

siones.

limo. Sr.: Vistas las instancias 
suscritas por los Oficiales del Cuer
po de Prisiones don Enrique Pina 
Niveiro, don Gregorio Osuna Hor- 
cajada, don Alfredo Herrero Villa- 
sante y don Fernando Martínez 
Illana,
/  Este Ministerio, accediendo a lo 
solicitado, ha tei>ido a bien decla
rar invalidadas las notas desfavo
rables que se mencionan.

Lo digo, a V. I. para su conoci
miento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 dé marzo de 1940?

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDENES de 27 de marzo de 1940 
promoviendo a la categoría de 
Director de primera c l a s e  del 
Cuerpo de Prisiones a los de se
gunda que se indican.
limo. Sr.: Vacante una plazax de 

Director de primera clase del Cuer
po de Prisiones, dotada con el 'ha
ber anual de 9.600 pesetas, por ba
ja de don José Aragonés Marín, y

de conformidad con lo prevenido 
en el articulo 391 del vigente Re
glamento de los Servicios de Pri
siones,

Este Ministerio ha resuelto pro
mover, en comisión, a la expresa
da categoría y clase a don Emilio 
Calvo Blanco, Director de segunda 
clase del referido Cuerpo, con an
tigüedad de 12 de enero del pre
sente año, quien continuará per
cibiendo el sueldo ' asignado a la 
categoría inmediata inferior a la 
que es promovido hasta cumplir los 
dos años de servicio en activo en 
la misma.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Pri

siones. y

limo. Sr.: Vacante una plaza de 
Director de primera ciase del Cuer- 
pode Prisiones, dotada con el ha
ber anual de 9.600 pesetas, por ba
ja de d o n  Francisco Fernández 
Brell, y de conformidad con lo pre
venido en el artículo 391 del vi
gente Reglamento de los Servicios 
de Prisiones,

Este Ministerio ha resuelto pro
mover, en comisión, a la expresa
da categoría y clase a don 'Pablo 
Castellanos Escudero, Director de 
segunda clase del referido Cuerpo, 
con antigüedad de 25 de enero del 
presente año, quien continuará 
percibiendo el sueldo asignado a la 
categoría inmediata inferior a la 
que es promovido hasta cumplir 
dos años de servicio activo en la 
misma.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Pri

siones.

limo. Sr.: Vacante una plaza de 
Director de primera clase del Cuer
po de Prisiones, dotada con el ha
ber anual de 9.600 pesetas, por ba
ja de don Miguel NaVas Calvo, y / 
de conformidad cqn lo prevenido 
en el artículo 391 del vigente Re-
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glamento de los Servicios de 
Prisiones.

.Este Ministerio ha resuelto pro
mover, en comisión, a la expresa
da categoría y clase a don Grego
rio Lasala Navarro, Director de se
gunda clase del referido Cuerpo, 
con antigüedad de 30 de enero del 
presente año, quien continuará 
percibiendo el sueldo asignado a la 
categoría inmediata inferior a la 
que es promovido hasta cumplir 
dos años -de servicio actiVo en la 
{misma.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 27 de marzo de 1940 
convocando concurso entre Sub
directores - Administradores del  
Cuerpo de Prisiones para proveer 
19 plazas de Directores de segun
da clase, en turno de méritos.
limo. Sr.: Vacantes treinta y 

nueve plazas de Directores de se
gunda clase del Cuerpo de Prisio
nes, doladas con el haber anual de 
8.400 pesetas, diecinueve de las 
cuailes deben proveerse por con
curso de méritos entre Subdirec- . 
lores-Administradores dél citado ! 
Cuerpo, de conformidad con lo ; 
prevenido en él Decreto de 30 de ; 
diciembre de 1932,

Este Ministerio ha resuelto con
vocar Concurso para su provisión, 
al que podrán concurrir los fun
cionarios pertenecientes a la ex
presada categoría de Subdirecto
res-Administradores con anterio
ridad al día 1.° de enero último.

Las solicitudes deberán tener 
entrada en esa Dirección general 
dentro del plazo de los diez días 
naturales .siguientes al de la pu
blicación' tíe esta convocatoria en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, y a ellas habrán de acompa
ñarse, si no obran ya en ese Cen
tro directivo, los documentos acre
ditativos de los méritos que se ale
guen a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 418 del vigente Regla
mento de los Servicios de Prisio
nes y aquellos otros que justifi
quen la ferviente adhesión de los 
solicitantes a la Causa Nacional y

sus servicios profesionales a la 
misma.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos/

Dios guarde a V* I. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo ĉ e 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 27 de marzo de 1940 
convocando concurso entre Di
rectores de primera c l a s e  del 
Cuerpo de Prisiones para proveer 
cinco plazas de Jefes Superiores 
de tercera clase, en turno de mé
ritos.
limo. Sr.: Vacantes once plazas 

de Jefes superiores de tercera cia
se del Cuerpo de Prisiones, dota
das con el haber anual de 12.000 
pesetas, cinco de las cuales deben 
proveerse por concurso de méritos 
entre Directores de primera clase 
deil citado Cuerpo, de conformi
dad con lo prevenido en el Decre
to de 30 de diciembre de 1932.

Este Ministerio ha resuelto con
vocar Concurso para su provisión, 
al que podrán concurrir los fun
cionarios pertenecientes a la ex
presada categoría de Directores de 
primera clase con anterioridad al 
día 1.° de enero último.

Las solicitudes deberán tener 
entrada en esa Dirección general 
dentro del plazo de los diez días 
na tur alies siguientes al de la pu
blicación de esta convocatoria en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, y a ellas habrán de acompa
ñarse, si no obraran ya en ese 
Centro directivo, los documentos 
acreditativos de los méritos que se 
aleguen .a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 418 del vigente Regla
mento de los Servicios de Prisio
nes y aquellos otros que justifi
quen la ferviente adhesión de los 
solicitantes a la Causa Nacional y 
sus servicios profesionales a la 
misma.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde -a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1940.

BILLBAO EGUIA
Imo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 27 de marzo de 1940 
destinando a la Colonia Peni
tenciaria del Dueso al Director 
de segunda clase del Cuerpo de 
Prisiones don Jesús Bajo Benito. 
limo. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto que don Jesús Bajo Beni
to, Director de segunda clase del 
Cuerpo de Prisiones, con sueldo 
anual de 8.400 pesetas y destino 
en la Provincial de Bilbao, pase a 
prestar sus servicios a la Colonia 
Penitenciaria del Dueso, debiendo 
posesionarse de dicho cargo en el 
ttérmino de quince días, quedando 
autorizado para formular la opor
tuna cuenta de gastos de viaje por 
traslado.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 27 de marzo de 1940.
BILBAO EGUIA

linio. Sr. Director general de Pri
siones.

ORDEN de 27 de marzo de 1940 
destinando a la Prisión Provin
cial de San Sebastián al Subdi
rector-Administrador del Cuerpo 
de Prisiones don Faustino Lucas 
Sánchez.
limo. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto que don Faustino Lucas 
Sánchez, Subdirector - Adminlstra- 
d - del Cuerpo de Prisiones, con 
sueldo anual de 7.200 pesetas y 
destino en la Colonia Penitencia
ria del Dueso,, pase a prestar sus 
servicios a la Provincial de San 
Sebastián, debiendo posesionarse 
en el término de quince días, que
dando autorizado para formular la 
oportuna cuenta de gastos de viaje 
por traslado.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN, de 27 de marzo de 1940 
destinando a la Prisión Central 
de Cuéllar al Director de segun
da clase del Cuerpo de Prisiones 
don Jerónimo de Toca Ganzo.
limo. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto que don' Jerónimo de Toca 
Ganzó, Director de segunda clase
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del Cuerpo dle Prisiones, con  suel
do anual de 8.400 pesetas, electo de 
la Colonia Penitenciaria del D ue
so, pase a prestar sus servicios a 
la central de Cuéllar, debiendo p o 
sesionarse de dicho cargo en el tér
mino de diez dias, quedando autek 
rizado para form ular la oportuna 
cuenta'de gastos de viaje por tras
lado.

Lo digo a V. J. para su co n o c i
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I.1 m uchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1940.

BILBAO EGUIA

Ilmo. Sr. Director general de P ri
siones.

ORDEN de 27 de marzo de 1940 
promoviendo e n  el Cuerpo de 
Prisiones a las categorías que se 
indican, a los funcionarios de la 
Sección técn ico-d irectiva  que se 
mencionan ,

limo. Sr.: De acuerdo con lo I 
prevenido en la Ley de 12 de ene
ro del corriente año (B. O. del 20), I 
y de conformidad con lo estable- I 
cido en el articulo 391 defl. vigente 
Reglamento de los Servicios de 
Prisiones,

Este Ministerio ha resuelto que 
sean promovidos a las siguientes 
categorías y clases los funciona
rios del Cuerpo de Prisiones que 
a continuación se mencionan:

A la de Jefes superiores de pri- 
. tnera clase, con sueldo anual de 

14.400 pesetas, los que lo son de 
segunda clase don Anastasio Mar
tín Nieto y don Ramón del Campo 
Fumo.

A la de Jefes Superior de segun
da clase, con sueldo anual de pe
setas 13.200, los que lo son de 
tercera clase don Primitivo Galle- 

. go Delgado, don Amancio Tomé 
Ruiz (en comisión), don Eduardo 
Cadenas ¿García (en comisión), 
don Miguol 'Pérez Blasco (en co
misión),, don Luis Guzmán Palan
ca (en comisión) y don Claudio 
Aldaz Subirana (en comisión).

A la de Directores de primera 
¿tase, con sueldo anual de 9.600 
pesetas, los que lo son de segunda 
clase don Rafael Navarro Acosta, 
don Antonio Crejo Arrayás, don

Juan Bestard Sureda, don . Pedro 
Bernal Martínez, don Juan Fer
nández Castelo, don Angel López 
Sáiz (en comisión), don Manuel 
Vázquez de León, (en comisión), 
don Rogelio Salamanca González 
(en comisión), don Gabriel Barco 

‘Criado (en comisión), don Jesús 
Bajo Benito (en comisión), don 
Herminio García - Ocaña Martín 

í (en comisión), don Antonio Escri- 
huela Estévez (en comisión), don 

i José Otermin Conde (en comi
sión), don Enrique Díaz Lemaire 
(en comisión), d o n  Francisco 
Díaz-Madroñero Abad (en comi
sión), don José Moya Rodríguez 
(en comisión), don Fernando Nie
to Marín (en comisión), y don 
Marcelino Rodríguez Martínez (en 
comisión).

Las precedentes promociones se 
entenderán retrotraídas al día 1.° 
de enero próximo pasado para’ to
dos los efectos, excepto en los ca
sos en que se efectúa en comisión, 
en los cuales los funcionarios afec
tados por dicha limitación conti
nuarán percibiendo el sueldo asig- 

I nado a la categoría inmediata in- 
' ferior a la que son promovidos 
i hasta transcurridos dos años de 
| servicio en activo, contados a par

tir de la fecha de su ascenso a la 
misma.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 19.40.

BILBAO EGUIA

Ilmo. Sr. Director general de Pri
siones.

ORDEN de 28 de marzo de 1940 
destinando a la Prisión de Mu
jeres de Madrid al Jefe Superior 
de tercera clase,del Cuerpo de 
Prisiones don Luis Guzmán Pa
lanca.
limo. Sr.: Este Ministerio h;a 

dispuesto que don Luis Guzmán 
Palanca, Jefe superior de tercera 
-clase del Cuerpo de Prisiones, don 
sueldo anuaíl de 12.000 pesetas y 
destino- en la Provincial de Valla- 
doli-d, pase ,a prestar sus servicios 
a la de Mujeres "fle esta capital, 
defoiendo posesionarse de dicho 
cargo en ell término de veinte 
días, quedando autorizado para 
formular la oportuna cuenta de 
gastos de viaje por traslada

Lo digo a V. I. para  su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años, 
Madrid, 28 de m arzo de 1940.

BILBAO EGUIA

Ilmo. Sr. Director general de Pri
siones.

ORDEN de 28 de marzo de 1940 
jubilando al J efe  Superior de s e
gunda clase del Cuerpo de P ri
siones don Vidal de las Pozas 
A bascal, por contar  con más de 
69 años de edad.

lim o. S r .: A cced ien d o a io so li
citado por don Vida»! do las Pozas 
Abascal, Jefe superior dv segun
da clase del Cuerpo de Prisiones, 
con  sueldo anual do 13.200 pese
tas, D irector de la d'e M ujeres de 
esta capital, y do con form id a d  con  
lo preven ido en  el articu lo  49 defc 
vigente Estatuto de las Clases pa 
sivas del Estado y demá's d isposi
ciones reglam entarias pertinentes, 

Este M inisterio ha resuelto ju 
bilarle en el referido cargo con  el 
haber pasivo que por c las ificación  
le corresponda, por tener más de 
sesenta y c in co  años de edad.

Lo digo a V. I. para su co n o c i
m iento y dem ás efectos. •

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 23 de m arzo ' de 1940.

BILBAO EGUIA

I lmo. Sr. D irector general de P ri
siones.

ORDEN de 30 de m arzo de 1940 
a d m itien d o , sin sa n ción , a sus d er

ech os  com o fu n cion arios , a los 
M édicos fo ren ses  ex ced en tes  que 
se citan .

limo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de V. I., que acepta 
La formulada por la Jefatura de 
Depuración de Funcionarios de la 
Administración de Justicia,

Este M inisterio, en ap licación  
de lo dispuesto en el artícu lo 5.° 
de la Ley de 10 de febrero del pa
sado año, ha resuelto adm itir, sin 
sanción, al ejercicio de dos dere
chos que como funcionarios pue
dan corresponde ríes, a don M a
nuel Collantes Cano y a don Il
defonso Aguilar y Felipo, Médicos 
forenses en situación^ de exceden
cia.'
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Lo d igo a V. I . p a ra  su  conocimiento 
 y electos consiguientes- 

Jüioc guarde  a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de  1940.

BILBAO EGUIA
I lmo. S r. D irector general de  

Justicia.

 O R D E N  de 30 de marzo de 1940 
adm itiendo , sin sanción, a don  
M elchor Ram írez  Morales, A lguacil 

del Juzgado de Primera In s tancia 
de Cuevas de Almanzora,  

y  a don José García Ocaña ,  
Alguacil d e l  Juzgado de Primera  
Ins tancia  e Instrucción de Berja.  

Thno. th \: De conform idad con I 
la p ropues ta  de esa Dirección G e
nera. que hace  suya  la  del In s-  ¡ 
fcructor Jefe designado a l  efecto, 

Este Ministerio, en  aplicación 
dei articulo 5.° de la  Ley de 10 de 
febrero  de  1939, h a  resuelto a d 
m it i r  s in  sa nc ión  a-1 ejercicio de 
los derechos que como func iona
rlo p u e d a n  corresponder les, a  don 
Melchor Ramírez Morales, A lgua
cil del Juzgado de P r im era  In s 
ta n c ia  de Cuevas de A lm anzora  
y a don José García  Ocaña, Al- 
fenai.il del Juzgado de P r im era  
In s ta n c ia  e Instrucc ión  de Berja- ; 

Dio guarde a V. I. muchos años, j 
M adrid , 30 d e  marzo de 1940. | 

BILBAO EGUIA

I l m o.  Sr. D irector general de  
J u s t i c i a .

ORDEN de 30 de marzo de 1940 
nom brando el personal que ha de 
constitu ir  la Comisión Permanente 

de Legislación Extranjera.
Timo. Sr.: O rdenado  por Decreto 

de 23 de febrero último la  consti
tuc ión  de u n a  Comisión Perm a
n e n te  de Legislación E x tran je ra ,  
conviene, a fin de proceder in m e
d ia ta m e n te  a su  organización y 
funcionam iento ,  des ignar una Co
misión del Ministerio encargada  
de p royec tar  su reg lam entac ión , y 
a ta l  efecto,

Este Ministerio se h a  servido 
disponer*

Artículo 1.°—Se constituye una  
Com isión ' fo rm a d a  bajo  la  P res i
denc ia  de 'esa  Subsecre ta r ía  y 
com puesta  de ’los funcionarios que 
a  continuac ión  se des ignan: don 
Pedro  Apalategui Ocejo, don J e 

rónimo González y Martínez, don 
Juan Gómez M ontejo y don S a
turnino López Peces.

Artículo 2.°—La Comisión a que 
se refiere el artículo anterior ten 
drá por principal objeto la  redac
ción del Reglam ento orgánico de 
la  Comisión Perm anente de Le
gislación Extranjera, con sujeción  
al Decreto citado y teniendo en  
cuenta las orientaciones del D e
creto de 23 de febrero de 1940.

Artícelo 3.° — Dicha Comisión 
evacuará su informe en el térm i
no de quince días- 

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1*940.

BILBAO EGUIA
Ilmo. Sr. Subsecretario de este  

Ministerio.

ORDEN de 30 de m arzo de 1940 
d ictando norm as sobre la  
permanencia  en las Prisiones de los  
hijos de las reclusas.

lim o. Sr,: El artículo 81 de'l vi
gente Reglam ento d e Prisiones 
dispone que, cuando las penadas- 

¡ ingresen llevando consigo hijos de 
I pecho, habrán de ser admitidos 
en los Establecim ientos pen iten
ciarios, norma que, por obedecer 
a ley de naturaleza, es necesario  
m antener; pero transcurrido un 
plazo que puede fijarse en la edad 
de los tres años, no existe en es
tos momentos justificación algu
na para que en las Prisiones las 
reolusas tengan a sus hijos, por lo 
que este Ministerio se ha servido 
disponer:

Primero.—En cum plim iento de 
lo dispuesto en el artículo 81 del 
citado Reglam ento de Prisiones, 
las reedusas tendrán derecho a 
am am antar a sus hijos y a tener
los en su com pañía en las p ri
siones hasta que cumplan la edad 
de tres años. ¡

Segundo.-—Una vez cum plidos ios 
tres años, las Juntas Provinciales 
de Protección a la  Infancia, se h a
rán cargo de los niños para su 
m anutención y asistencia,' si los 
fam iliares de los m ismos no tu
vieran medios suficientes para a li
m entarlos y educarlos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V- I. muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1940.

BILBAO EGUIA

Ilmo. Sr. Director general de  
Prisiones.

ORDEN de 30 de m arzo de 1940 
restableciendo la vigencia del  
art ículo 35 del R eglam ento  del Ilustre 

Colegio Oficial de Registradores 
de la Propiedad de España.

lim o. Sr.: La Junta Técnica del 
Estado español, en  Ordenes de 26 
de diciembre de 1936 y 5 de febre
ro de 1937, y el Ministerio de Jus
ticia en Orden de 1.° de marzo 
de 1938, dictaron normas de ca
rácter excepciónaíl y transitorio, 
im puestas por las circunstancias 
derivadas de la Cruzada españo
la, para la provisión interina de 
los Regi¿tros de la Propiedad va
cantes, que tuvieron como finali
dad principal garantizar de modo 
técnico y regular el servicio pú
blico, dar colocación a los Regis
tradores que fueran titulares de 
Registros situados en la zona no 
liberada y, ayudar económicamen
te a los Registradores que no al
canzaran por honorarios la can
tidad que se .estimó como congrua 
sustentación.

Liberada la totalidad de la Na
ción, se encuentran al frente de. 
los Registros de la* Propiedad sus 
respectivos titulares y se celebran 
concursos, conforme a lo dispues
to en la Ley Hipotecaria y su Re
glamento, para la provisión de los 
Registros vacantes, por lo que han 
desaparecido las causas que acon
sejaron aquellas norm as de ex
cepción y conviene restablecer la 
vigencia del artículo 35 del Regla
m ento del Ilustre Colegio Oficial 
de Registradores de la  Propiedad 
de España, aprobado por Orden 
de 30 de julio de 1934, que estatu
ye e l sistem a norm al para la re
tribución de los Registradores de 
la Propiedad interinos.

En su virtud, este Ministerio ha 
acordado:

Primero.—Se restablece la vi
gencia del articulo 35 del Regla
m ento del Ilustre Colegio Oficial 
de Registradores de la Propiedad 
de España, aprobado por Orden 
del M inisterio de Justicia del 30
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de julio de 1934, para la retribu
ción ,de los Registradores de la 
Propiedad a quienes Corresponda 
Interinar Registros vacantes.

Segundo.—Quedan derogadas la 
Orden de 1.° de mar2o de 1938 y 
cuantas disposiciones se opongan 
a la presente.Dios guarde a V. I.- muchos años. 

Madrid, 30 de marzo de 1940.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los 
Registros y del Notariado.

M I N I S T E R I O  
DE  A G R IC U L T U R A

ORDEN de 4 de abril de 1940 dis- 
poniendo que .se remitan a la Sec
ción general de Personal las rela
ciones y dalos que se ind ican .
limo. Sr.: La indispensable co

nexión que ha de existir en el or
den administrativo entre todos^los 
servicios de este Departamento y 
muy especialmente en los de n atu
raleza análoga, trae como conse
cuencia la necesidad de que cuan
to se relaciona con los empleados, 
tenga la debida coordinación con 
los órganos centrales de similar co
metido, no solo a los efectos ae 
la estructuración armónica de este 
Centro ministerial, sino también  
como medio de mantener la unidad 
de criterio en los distintos aspectos 
y de que la Superioridad pueda en 
todo momento contar con una ade
cuada y completa información del 
número y situación adm inistrati
va del personal que permita su d is
tribución equitativa las reformas 
que aconsejen las circunstancias 
y la aplicación de los preceptos le 
gales vigentes en la materia.'

En atención de ello,
Este Ministerio se ha servido disponer*

/ Primero.—Todas las Jefaturas de
Personal de las Direcciónes G ene
rales de este Departam entoyremi- 
tirán a la Sección de Personal de 
la Subsecretaría, antes del día 30 
del mes actual, una relación de los 
empleados de todas clases que 
presten servicio en el Centro di
rectivo correspondiente o que por 
cualquier concepto dependan del 
mismo, formen o no parte de Es
calafones. expresando, en su caso,

el Cuerpo a que pertenezcan, ca
tegoría, sueldo, remuneraciones, 
dietas, gratificaciones y em olum en
tos de cualquier clase que perci
ban, fecha y forma de su ingreso 
o agregación, destino, cometido 
que desempeñe, fecha y pronuncia
m iento de la Orden de depuración 
o situación en que se encuentren  
con relación a la Ley de 10 de fe 
brero de 1939, jornada de trabajo 
y demás datos pertinentes al ob
jeto de conocer el número y situa
ción adm inistrativa de todos los 
que ejerzan alguna ítm ción en es
te Ministerio.

¿Segundo. Dentro del mismo pla
zo, todas las Secciones, Servicios u 
organismos que administren fon
dos, aunque sean autónomos en su 
régimen y funcionam iento, rem iti
rán a la Sección General de Per
sonal, una relación idéntica a la 
expresada -anteriormente, respec
to de todo el personal que, sea por 
el concepto que fuere, perciba con 
cargo a la respectiva consignación, 
ingresos o Presupuesto de sueldo, 
dietas, remuneracionés o em olu
mentos de cualquier clase o que 
sim plem ente se halle adscrito o 
agregado sin asignación o deven
go alguno de dicha procedencia.

Tercero.—En lo sucesivo, se dará 
cuenta a la Secétón General de 
Personal, en la fecha en que se 
produzcan, de todos los nombra
mientos. alteraciones en el número 
del personal, cambios de destino 
y situación administrativa, pro
nunciam ientos depuratorios, gra
tificaciones, remuneraciones, d ie
tas, emolumentos, alimentos de 
haberes, jornada de trabajo, faltas 
de disciplina y en general cuanto 
se relacione con los empleados a* 
que se refieren los apartados an
teriores.

Cuarto.—La Sección General de 
Personal, con los datos que se le 
rem itan y los que, en cualquier 
instante, crea pertinente recabar, 
procederá a organizar los oportu
nos Registros y ficheros debida
mente clasificados.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de abril de 1940.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 4 de abril de 1940 se- 
parando del servicio al Portero 
civil tercero Honorato Tomás  
Gregorio.
lim o. Sr.: Visto el expediente 

formal para la depuración de la  
conducta político-social, seguido al 
Portero civil tercero, adscrito a es
te Departam ento don Honorato To
más Gregorio, he resuelto la sepa
ración definitiva del servicio acti- 
vo^del Estado de dicho funcionario.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de abril de 194Ü.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDENES de 4 de abril de 1940 se
parando del servicio a los A u x i
liares a extinguir  que se m e n 
cionan.
lim o. Sr.: Visto el expediente for

mal para la depuración de la con
ducta politico-social, seguido al 
Auxiliar del Cuerpo a extinguir de 
feste Departamento, don Policarpo 
Blasco Vivar, he resuelto la sepa
ración definitiva del servicio del 
Estado del mismo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de abril de 1940.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Subsecretario de esté Mi

nisterio.

lim o. Sr.: Visto el expediente for
mal para la depuración de la con
ducta político-social, seguido al 
Auxiliar del Cuerpo a extinguir de 
este Departam ento D. Adolfo San 
tamaría Borja, he resuelto la se
paración definitiva del servicio ac
tivo del Estado de dicho funcio
nario.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Madrid ,̂. 4 de abril de 1940.
BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.
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i lm o .  Sr. Visto el e x p e d ie n te  f o r
m a l  p u r a  la d e p u ra c ió n  de la c o n 
d u c ta  po lí t ico -so c ia l  segu id o  al 
A u x i l ia r  de l  C u e rp o  a e x t in g u i r  de 
e s te  D e p a r t a m e n to ,  d o ñ a  R a f a e l a  
G a rc ía  Ib áñ e z ,  h e  re su e l to  la  s e 
p a ra c ió n  d e f in i t iv a  d e l .se rv ic io  a c 
tivó  d e l  E stad o  de d ic h o  f u n c io 
na rio .

Lo digo a V. I. p a r a  su co n o c i 
m ie n to  y efectos.

M adrid .  4 de a b r i l  de 1940.
B EN JU M EA B U R IN

.linio. Sr. S u b se c re ta r io  de es te  M i
n is te r io .  I

MINISTERIO DE E D UC
A C I O N  NACIONAL

ORDEN de 30 de m a rzo  de 1940 
s e p a ra n d o  del servicio  a los f u n
cionarios  que se in d ic an .
l in io .  S r . : No h a b ie n d o  h e c h o  su  

p r e s e n ta c ió n  a n te  las  A u to r id a d e s  
N ac iona les ,  y co n  m a n i f ie s to  a b a n 
do n o  d e  su s  d e s t in e s  po r  p a r t e  de 
los fu n c io n a r io s  d e l  E sc a la fó n  t é c 
n i c o - a d m i n i s t r a t i v o  de es te  D e
p a r t a m e n t o  que  a c o n t in u a c ió n  se 
e x p re sa n ,  y de c o n fo rm id a d  con  lo 
que se p r e c e p tú a  en  los a r t í c u 
los 9." y 13 d e  ila Ley de lü de 
feb re ro  de 1939,

Este  M in is te r io  h a  r e s u e l to  s e 
p a r a r  del se rv ic io  y c a u s e n  b a ja  
en  el c i t a d o  E sc a la fó n  a:

D o ñ a  C a t a l i n a  d e  B urgos  Seguí, 
Oficial de A d m in is t r a c ió n  de p r i 
m e ra  oíase.

Don José Luis Areit io  Huete .  
Oficial de A d m in is t ra c ió n  de s e 
g u n d a  oíase, e lec to :  y 

Don. M odesto  G a rc ía  M onje ,  don  
M iguel P érez  Algora, d o n  José 
Alonso F e r n á n d e z ,  d o ñ a  Abel a r 
d a  A m on ed o  M era ld in o ,  d on  A n 
gel A n d ré s  J im é n e z  y don  J o a 
q u ín  Vives S a u r in a .  A u x i l ia res  de 
A d m in i s t r a c ió n  de p r i m e r a  clase.

• Lo digo a V. I. p a r a  su co n o c i
m ie n to  y d e m á s  efectos.

Dios g u a r d e  a V. I. m u c h o s  años. 
M ad r id ,  30 de m a rz o  de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN
llano. Sr. S u b s e c r e t a r io  de este Mi. 

h i s t e r i a

M I N I S T E RIO 
DE T R A B A J O

ORDEN de 29 de m a rz o  de 1940
 co n ce d ie n d o  la ca li f icac ió n  d e

fi n i tiva a la casa b a r a ta  n ú m . 82
 del p la n o  g enera l  a p rob a d o  a la
 C oopera tiva  M a d r i leñ a  de Casas
 B a r a ta s  y E conó m ica s ,  de M a

drid, h o y  n ú m . 8 de la calle de
 S a n J u a n  de la Cruz, so l ic i tada
 por don José C h iarr i  J im é n e z .
 Visto el e x p e d ie n te  p ro m o v ido
 por don José C h ia r r i  J im én e z ,  de 

M adr id ,  s o l r c i ta n d o  ca l i f icac ió n  
idefin i t iva  p a r a  su ca sa  b a r a t a  n ú -  
 m ero  82 del p la n o  g e n e ra l  a p ro -  
 oado a la C o o p e ra t iv a  M a d r i le ñ a  
 de C asas  B a r a t a s  y Económ icas ,  
 hoy n ú m e r o  8 de la calle de S a n  
 J u a n  de la Cruz, de M adrid .

R e s u l ta n d o  que el o c u p a n te  de 
la e x p re sa d a  casa  fué. d e c la ra d o  

, be nef ic iar io  de ca sa  ' b a r a t a  por 
O rd e n  de la D irección  del I n s t i -  

; tu to  N a c io n a l  de la V iv ienda  .de 
i  13 de julio  de 1939: 
i R e s u l ta n d o  ,que la c i t a d a  casa  

e s tá  t o t a l m e n t e  t e r m i n a d a ,  se-
• gun  se ha  co m probad a '  en la v i

s i ta  de in specc ió n  r e a l i z a d a  por  
el p e rso n a l  técn ico  del re fe r id o

(Tin-titulo en  20 de d ic iem b re  ú l 
t im o:

R e s u l ta n d o  que la  r e p e t id a  casa  
fué ca l if icada  c o n d ic ió n a lm e n te  de 
b a r a t a  por R ea l  O rd e n  de 15 de 
d ic iem bre  de 1927, h a b ie n d o  re c i 
bido los c o r r e s p o n d ie n te s  b e n e f i 
cios del E stado  y que el so l i c i t a n te  
ad q u ir ió  la ca sa  b a r a t a  de que se 
t r a t a ,  de don José  Chirrión Llueh, 
por e s c r i tu ra  de 12 de o c tu b re  de 
1939, . an te  el N o ta r io  don ' José  
T re sg u e r ra  B a ró n :

C o n s id e ra n d o  que se h a n  c u m 
p l i d o  todosM os requ is i tos  que de -  
| t e r m in a n '  íos a r t íc u lo s  126 y s i-  
; g u ie n tes  del R e g la m e n to  de 8 de 
j julio de 1922 y d e m á s  disposic io-  
i nes legales ap l icab le s  al caso.
! Este  M in is te r io  ñ a  ac o rd a d o  
! conceder  la ca l if icac ión  d e f in i t iv a  
1 a la casa  b a r a t a  s e ñ a la d a  con el 
| n ú m e r o  82 del p la n o  g e n e r a l  a p ro -  
| bado  a  la C oopera t ivas  M a d r i le ñ a
• de C asas  B a r a t a s  y E conó m icas .
' hoy n ú m e r o  8 de la ca lle  de S a n

J u a n  de la C ruz ,de M adr id ,  so l i 
c i t a d a  p o r  d o n  José C h ia r r i  J i m é 
nez.

Lo que de O rd e n  m in is te r ia l  di
go a V. 1. p a r a  su  conocimiento y 
d e m ás  efectos.

M ad r id ,  29 de m a rz o  de 1940.
BENJUM EA BURIN

lim ó. Sr. D ire c to r  del Instituto 
N a c io n a l  de la V iv ienda .

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

 Dirección General de Regiones De
vastadas y Reparaciones

 A d ju d ic a n d o  a don  Je ró n im o  Ugart
e M aga rza  las obras de cons

t r ucc ión del C anal de desviación
 de agu as  de los Arroyos  de La

rrea, G a ra i l o n d o  y  B o r o a, en
A m o r e b ie ta  ( V izc a y a ).

 E s ta  D irecc ión  h a  ten ido  a bien
 a d ju d ic a r  d e f in i t i v a m e n te  las obras 
 de c o n s t r u c c ió n  del C a n a l  de des- 
 v iación  de a g u a s  de los Arroyos de 
 L a r rea .  G a r a i to n d o  y Boroa, en 
 A m o reb ie ta  (Viz-cavva) .contra  los 
 e fec tos  de sus  c rec idas ,  a don Je- 
 ró n im o  U g a r te  M a g a rz a .  &iue oíre- 
 ce e j e c u ta r l a s  p o r  la c an t idad  de 
 q u in ie n ta s  v e in t i t r é s  mil setecien
tas  o c h e n ta  p e se ta s  con dieciséis 
cén tim os:  Lo que su p o n e  una baja 
de 0,1209492 p o r  u n id a d ,  siendo el 

 P re s u p u e s to  de c o n t r a t a  de qui- 
 n i e n t a s  n o v e n ta  y c inco mil ocho- 
 c ie n ta s  c u a r e n t a  y s ie te  pesetas 
 con c u a r e n t a  y s ie te  céntimos.

Dios g u a rd e  a V. m uchos  años.
 M adrid ,  12 de m a rz o  de 1840.—
 El D ire c to r  g e n e ra l ,  José  Moreno 
Torres.
l im o. Sr. I n t e r v e n t o r  Delegado de 

•H ac ienda .— M adr id .

Dirección General de Seguridad
C oncurso  p a r a  el sum in is tro  de 

m u e b le s - f i c h e r o s  de acero, c o n  
d es t in o  a d e p e n d e n c ia s  de la Di
recc ión  G e n era l  de Seguridad.

 P o r  la D irec c ió n  G e n e ra l  de Se- 
 g u r id a d  se s a c a  a co ncurso  el su- 
 m in i s t ro  de  m ue b le s  - ficheros de 
acero,  con d e s t in o  a las  distintas 

 dependencias de la  iiAsma.
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Las proposiciones deberán pre
sentarse extendidas en pliegos de 
papel sellado de la clase corres
pondiente, expresándose en ,'^llas 
las condiciones en que el concur
sante se, compromete a realizar el 
suministro, así como las garantías 
de todo orden que ofrezca. ;

BK .concurso versará sobre pre
c io , calidades del material ¡emplea
do en cada mueble y tiempo que , 
tardara en entregar los que se le 
demandasen, caso de no tener exis
tencias suficientes, p r e s e n  tando 
imprescindiblemente e¡ modelo al 

■ efecto,, cuyas características sérám 
facilitadas en la Secretaría Gene
ral dé la Dirección. . ..

A cada proposición se acompa
ñará la cédula personal del propo- 
nénte'y el ‘ recibo d e . la contribu
ción industrial si sé trata de em
presa o particular que esté suje
to a tributo, así como el jústifi- 
cante de;la representación que os
tente, cuando se trate de una per- 

. roña colectiva o el proponente obre 
por representación; y un resguardo 
de haber constituido en la Caja 
General de Depósitos o en alguna 
de sus Sucursales, 10.000 pesetas, 
como "garantía; del cumplimiento 
dM suministro/para caso de adju
dicación.
Las proposiciones presentadas en 

pMegos cerrados y lacrados acom
pañadas de los documentos'que se 
indican, así. como de los modelos 
de los mueblé^ que; ofrezcan, de
berán presentarse desde el día si
guiente al en que se publique “este 
anuncio en el, BOLETIN OFICIAL 

v^EL ESTADO, durante el plazo de 
•guirice días, en la Sección de Ad
ministración y Contabilidad, de la 
Erección (Puerta del Sol nüm. 6), 
Jurante, las horas de diez a trece. 
% / l  anverso del sobre que con
tenga la proposición beberá ha
llarse escrito ^y firmado por el li- 
citiüor, lo siguiente:

^Proposición para optar v ál con
curso de suministro de muebles- 
ficheros de acero para la Dirección 
General de Seguridad.»

Serán' de cargo del adjudicata
rio los gastos de publicación de es- 
te anuncio y todos los que se de
venguen con ocasión del contrato 
tifie ée celebre, el que se llevará a 
jabona riesgo y ventura del adju- 

que, por tanto,

pueda pedir alteración del precio 
o rescisión del mismo.

Los concursantes deberán ate
nerse a lo dispuesto en la Ley de 
protección a la industria nacional 
de 24 de noviembre de 1939 y dis
posiciones complementarias de la 
misma.

La apertura de los pliegos se ve
rificará el día 28 del actual, a las 
doce horas, en la Direc^l*^ Gene^ 
ral de Seguridad, en presencia de 
una Tunta compuesta por el Di
rector General, el Secretario Ge
neral, un Comisario General, el In 
terventor Delegado. de Hacienda de 
la Dirección y el Abogado del Es
tado de la misma, asistiendo. al 
acto un Notario que levantará ac
ta. Dicha Junta, en término de 
tres días, y previos los ^sesora- 
mientos que estime pertinentes, re
solverá sobre ja adjudicación, con
tra cuya decisión no cabrá poste
rior recurso.

Madrid, 3 de abril de 1940,—TB1 
Director General, J. Finát.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Subsecretaría

Designando el Tribunal para la ad
ju d i c a c i ó n de plazas en el Cuer
po de Ayudantes Industria les .

'lim o. Sr,: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 4.° del Decreto 
fecha 15 de marzo último, sobre 
provisión del80 por 100 de las pla
zas vacantes en el Cuerpo de Ayu
dantes Industriales, por concurso 
entre ex combatientes, he tenido 
a bien designar , el siguiente Tri
bunal que ha de estudiar las so
licitudes que se presenten y pro
poner en su día la adjudicación de 
plazas, ; - •, ’; /; .. . \ .

Presidente: Don José M o ñ t e s  
Garzón, Presidente del Consejo de 
Industria. ; , / s ;.

bocales: Ingeniero Jefe don Juan 
Pascual del Pobil; Ingeniero sub
alterno don Jaime de GaZtelu y Já- 
come; don Carlos Puyuelo Salinas, 
Abogado del Estado de este Minis
terio, y don Luis García Gonzá
lez, Ayudante Industrial, ex com
batiente, al semMo de este 
misterio. , ‘  ' •  i

La Sección de Personal de la D i
rección General de Indtistria, tán 
pronto haya reunido las solicitudes * 
de los aspirantes, las remitirá con 
todos .los documentos que se acom
pañen, al Presidente del-Tribunal.

Con arreglo a lo establecido en 
el Decreto citado, el Tribunal acor
dará la exclusión de quienes no 
reánan las condiciones esenciales 
d e l  concurso, y publicará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
relación de aspirantes que, reunién- 
dolas, tengan su documentación 
defectuosa, concediendo plazo de 
ocho días para subsanar las defi
ciencias. ’ '
- Completados los expedientes, se
rán estudiados por el Tribunal en 
el plazo más breve posible, califi
cando a los aspirantes según las 
normas establecidas de manera ge
neral en la Ley de 2̂  de is^osto úl
timo, sobre provisión dé plazas en 
la Administración del Estado, y en 
el Decreto de este Ministerio fecha 
15 del mes de marzo último.

Terminada la calificación, for
mulará el Tribunal propuesta, que 
elevará a este Ministerio, relacio
nando por Orden de puntuación, a 
los aspirantes que deban ocupar el 
80 .por 100 de las plazas vacantes 
en el Cuerpo de Ayudantés Indus
triales, cuyo número se hará cons
tar en certificación expedida por 
la Dirección General de Industria,

El Tribunal sé abstendrá de in
cluir en dicha relación efe aspiran
tes mayor número que el taxativa
mente señalado como vacantes a 
cubrir en; el Certificado a que se 
refiere el párrafo anterior.

Lo que comunico a V. I. para su 
cumplimiento y .efectos. . \

Dios guarde a V. I .Jmuchos años.

Madrid, 3. de abril de 1940.—11 
Subsecretario de Industria, Igna
cio Muñoz Rojas.

limo. Sr. Director general de In
dustria.
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ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A
S E R V I C I O  N A C I O N A L  D E  G A N A D E R í A

S ección secunda. —  E P IZ O O T IA S

Cuadro estadístico de las enfermedades infecto-contagiosas y  parasitarias que han atacado a los ani
males domésticos durante el mes de a¡bril de 1939,  según los datos rem itidos a este Servicio por 
las Inspecciones Provinciales Veterinarias. 

Enfermedad Provincia Municipios Especies
atacadas

Invasiones
Bajas 

por muerte 
0 sacrificio

Aborto epizoótico ... ... ... ... ... ...

Carbunco bacteridiano . . . . . .  

Carbunco sintomático..........  . 

Cis't^cercosis... ... ..... ... ...  ...

.Distomatosis ... ... ... 

Fiebre aftosa... . . .  ...

Cádiz ... ... ..............
Cor uña ................ . ...
Cuenca ... ............ . ...
Hueiva ... '. ..  ... ... ...
Idem ... ... ........ ..  ...
Lugo ............. ... ... ...
Oviedo ... ... ... ... ...
Patencia ... ... ............
Idem ... ... ... ...  ... 
Sevilla ........  ... ... ...
Toledo
Valladol d ... ... . . . . . .
Zaragoza.....................
Idem ................ . ... ...

Alava ... .. ... ... ... 
Cádiz... ... ... ... ... ... 
Tügo ... ... ... ... ... ... 
Navarra ... . . . . .  ... 
Orense . .................
Oviedo ... ... .. ... ... 
Santander ... ... ...

Cáceres ... ... ... ... 
Navarra ... ... ... ...

Zaragoza.... .. ... ...

AJava ... ... ... ...
A vila... ............ . ... ...
Idem ... ... ... ...  
Idem ... ... ... 
Idem ... ... ... .... 
Badajoz...,. ... ...
Idem ... ... ............. . ...

Idem,... ... ... ...  ...
Idem ...... . ... ... ... ...
Barcelona ... ....... . ...
Burgos ... ... ... ... ... 
Cádiz ... ... ...  
Idem 

5 

1
 5 

1 
1 
1

1  

1 
1 
2 
1
1 
1

2 
1
3
1 
2
1
1

1
1

1

2
22
7
6
4 

19 
19 
19 
19
1

17

4

1

Bovina ......

Totales ....

Bovina 
Idem. ... ... 
Ovina 
Bovina .....
Ovina: ......
Bovina .....
Idem ... ... 
Ovina ......
Bovna ......
Idem ... ...
Ovina ......
Idem ... ...
Equina .....
Ovina ......

Totales ...

Bovina ..... 
Idem ... ... 
Idem ... ... 
Idem ... ... 
Idem ... ... 
Idem ... ... 
Idem ... ...

Totales ...

Porcina ... 
Idem ... ...

Totales ...

Ovina ......

Totales ...

Bovina .....
Idem ... ... 
Ovina ......
Caprina ... 
Porcina ....
Bovina ....•
Ovina •••«* 
Caprina ... 
Porciiíia ... 
Bovina 
Idem ... ... 
Idem 
Porrina 
Bóvma aéÉ 
^Ovina.  bJH

74

74

1
6

10
 8

3
15
1
9
1

 2 
5 
2 
1
4

68 

3
6 
5

 7
5 
1

 

28 

1
2

 3  

17 

 1 7  

19 
651 
742 
413 
140 
560  

3.665 
,624 
766

4 
 263  

431

3

3

1
6
7 
8
3 

13
1
9  
1
2

28  
2 
1

86 

3
 6

 5 
7
5 
1 
1  

28

I
2 

3

17 

17 

56 

 
5

42
3

99
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Enfermedad Provincia Municipios Especie 
atacadas

bajas por muerte o sacrificio 

Fieba 

ULinfepizoótica.. . . .  . . .  . . .

I d e m ........... ...  ................... .
ídem  . . .  ......... . ...........  . . .
C ó rd o b a ... . . .  ............ •••
I d e m .........................................
Idem .................................  -  •
I d e m .............................>•
C o ru ñ a  ............................... .
Idem  . . .  .................................
C u enca . . .  . . .  ....................
G ran ada .............. ..................
Idem  . . .  ...............L ............
G u ip ú z c o a ........................
I d e m ............................... . . . .

I d e m .........................................
I d e m ........... . . .  . . .  . . .
Idem  . . .  ......... . ...................
L o g ro ñ o .......... . . . .  . . .  . . .
Id e m ... • ...........................
íd e m .,, ...................................

W o .......................... i — -

Id e m ... «................ . . . .  . . .
Id em ...........................................
M áh-ga ...................................
Id em ...........................................
N a v a r r a .................................
Id em ... ...................................
O rense . . .■ ............ . . .
O viedo ............ . . .  . . .  . . .

Id em ...........  . . .  . . .  ............
P o n te v e d ra ............. ...........
San tand er . . .  \ ..  .. .
Segó v ia  . . .  ...........
Sev illa  . . .  w  ....................
Idem  . . .  .................................
Idem  . . .  . ................................
I d e m ....................... .................
S o r :a ........................... . .
Id em ... „.................................
T eru el ...» . . .  . . .  . . .  . . .
T o led o  .................... «...........
Idem ............................... .
Id em ............................... . . . .
V > len c :a ................ . . . .  . . .
V a llad o lid  ............ ................
Id em ................ . . . .  ............
Id e m ... . . .  - ........................
Z am ora  . . .  . . .  . . .  ...........
Id em ...................  . . .  ............
Id em ............ ................ . . . .
Id em ................ . . . .  . . .  . . .
Z a ra g o z a ........... . . .  . . .  . . .
Id em ..........................................

M u rcia  •*» u» . . .  . . .

11
5
4 
G 
ó 
3
5 
2 
1 

3 
2 
2 
1
7
3 
2 
1 
2
1
1
1
4 
1 
1

3
1 f
2
5 
1 
2
9
1
2
1
4 
3 
3 
2 
1 
1 
2 
1

. 1 
2
8
3
1
9
6 
2 
6 
2 
2 
1 

2 
2

1

C ap rin a 
P orcin a . . . .
B ov ina  . . . . .
P orc na . . . .
O v ina  . . . . . .
C ap rin a  
B o v in a  . . . . .
P orcin a  . . . .
O vina ........
B o v in a  ......
C ap rin a  
B o v in a  . . . . .  
P orcin a . . .
B o v in a  .......
O v n a  .......
C ap rin a . . .  
P o rcin a  . . .  
B o v in a  ....•
O v ina  .......
C ap rin a  ... 
P orcin a  ...¡
B o v in a  ......
C ap rin a  . . .  
O vina 
P orcin a  . . .  
B o v :na  ... . .  
P orcin a  . . .  
B ov in a  
C ap rin a . . .
B o v in a  ......
Idem  ...........
Idem  ............
O vina .......
B o v in a  ......
Idem  . . .  
Idem  . . .  
Idem  . . .  
C ap rin a  . . .
O vina .......
P oñcina . . .
B o v in a  ......
O v in a  .......
Idem  . . .  . . .  
C ap rina . . .
O vina .......
P orcin a  . . .  
O vina ... . . .
B o v in a  . . . . .
O vina ........|
P orcin a  . . .  
B o v in a  . . . . .  
C ap r n a  ...
O v ina  .......
P o rc in a  . . .
B o v in a  ......
O v in a  .......

T ota les . . .

E quina ......

T o ta les . . .

3.306 99 
1.270 19' 

209 <Id 
875 150 
518 

60 
189 

56 
50 
32

237
11 1 
5 —

200 6 
256 . 7

6 0  .  
50 2

8 —
18 ~
5 

31
61 . 
2

12
79

3
6 

123 ~
40 ~

2 —
168 —

21 —
58 —
46 -  
93 2 
23 15 ;  
11 , 1 

. 112 ** 2 
426
544 1 

35 . —
30 • —

- 541 —
140 - 1 

1.064 —
128 —

6 —
107 15 

•734 10 
73 -  
87 —  

317 ^ -  
283 -  
105 —  
186 25 s.
238 „ -

25.082 621

• l  l  

1 1



P á g i n a  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  6 a b r i l  1940

 Provincia M unicip ios Especies 
a ta c a d a s

inv asiones
B a ja s  

por muerte 
o sacrificio

iM.il ro jo  ..........

Perit'HiJm or*0,M..

Pa^teí'Ho'ic,,* **» 

Peste  a v iar*.i . . .

P este porc.it* . . .  

R ab ia  ......................

( ' .uofica ............  . . .  . . .  . . .
( a r a ñ a r l a .......... . i .....................
I íu e lv a  . . .  ............. .............
l u g o .................................... . . .

O v ie d o  ............  .....................
S e v i l la  . . .  . . . .  ......................
Z a r a g o z a ....................  . . .

N a v a r r a ....................................
Z a r a g o z a  ...i ..............

A l a v a ...........  . . . . .
H.ijpj-va ......................................
l a jg o  .. ............  ....................
S e r i a ....................

G u a d a  ja j a r a .. . . .  ............

H u p lv a ............. . . . .  . . .

A l a v a ....................
A v i l a .............
C á c e r e s  . . .
C ó r d o b a ............
( G r u ñ a  ....................
Htiolva . . . .  .
b u g o .....................................
O r e n  so . . .  . . .
P alen  c í a ..................
S e v i l la  . . .
T o le d o  ••• .....................
Z a r a g o z a . . .  ' ............

B a d a jo z  ..
Idem........................
I d e m ....................
B a r c e l o n a  . . .  .......................
C á d i z ....................  . . .  . . .
C á c e r e s  . . . ' ......................
Id e m  .......... ........................
C o r u ñ a .....................  .
Id em  . . .  ....................................
Idem . . .  ....................................
Idem  . . .  ..............................
íd em  ............................................
Huc. lva ............. . . . .  . . .
M u r c i a ................. . .............
N a v a r r a .....................................
P o n t e v e d r a ..............................
T a r r a g o n a ...............................
Z a r a g o z a . . .  .............

1
1
0

3
1
1
2

1
1

1

X

1

2

X
1
2
1
4 
9 
8
5 
2

^ 3
2
2

1
1

2
6 
2 
1 
1 
3
1
1
1
1
1

- 5
1

3
I
3

P o r c in a
Idem
Idem . . .
Idem . . .  
Idom . . .  
ídem ... 
Idem ...

T o t a le s

B o v in a  
Idem . . .

T o ta le s

P o r c in a  
ldc-m . . .  
Idem . . .  
Idem . . .

T o ta les

C a l i m a s

I n ia le s

C a l i m a s

T o ta le s

P o - c ' n a  
ídem  ...  
Idem . .. 
Id em  ...  
Idem  ... 

.Tdem . ..  
Idem  . .. 
Id em  . ..
td em  . .. 
Idem ...  
íd em  ...• 
Idem ...

T o t a le s

C a n i n a  
C a p r in a  
P o ic V m  
C a n i n a  
Id em  . . .  
I d e m  . . .  
E q u in a  . 
C a n i n a  
B o v i n a  . 
E q u in a  , 

O v in a  •• 
C a p r in a  
C a n  n a  
Id em  . . .  
Idem . . .  
ídem 
Idem . . .  
Idom . . .

1 ó ta le*

...... 1
. . . .  1

0
9

l:.
36

.1.7
4

89

4
J8

17

7
1 1 s

29

131

120

120

23

23

.18
9
5

15
315

»549
21

2
] 22 
2S 

153

1 035

1 
1 
2 
7 
2 
1 . 
1
5

, 0 n

I Í J  1
■ g S í  7

\ a  8 
*  i  2 

1 
5 
1 
3 
1
5

4 6

2
9

13
19

5
1.1
44

61

1
5

6

7
95

10 ♦ 

1Í4 ~  

5

5 

23 

23 

15
29 *

6 *
195 * 

1.5
196 
149

38 *
7 * 

90  
12

172 * 

922

- 1 
1 

■ 2 
7 
l  
1
1
3

1
5

•1
3
1
5

34
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Enfermedad ' Provincia Municipios Especies 
a taradas

Invasiones por muerte 
o sacrificio

B a d a jo * ............. ..............
( áH ......... ......................
( áceres ... .......................

8
1

2

O vip ji ......
ídem ... ...
1 d e m ........ .

<100 . 
3:10 

« 423

—

G ran ad a .......................  ...
( u iadala jará ................  ...

1
1
i

ídem ..........
ídem ..........
Idem ..........
Kqujna .... 
C ap rina  ... 
ídem ..........

•191
142
43

3

5
■>

S e v illa ...............  .........
l
1 . !

ídem ................  .......... 1 0 i ! *
T e ru e l................................. 1 13
Toledo ... ........................ 1 O v in a  ...... 00 i

T o falos .. 1.925 16

Triquinosis .<» ... ..........i ................ N ava rra  ... ................... a Porcina ... 3 3 s.

1 olrde* .. 3 5 s.

A la va  ... ... ... ... ... . ?. Bn\ na ..... o 2
t á d i r ......... ................. 3 ídem .......... 4 . 4 s.
1 d p m ... ... ... ... i Q V i n a ...... ] 1. si  „ídem . ... ......... ... ... 2 Caprina ... ->
C órdoba ................... I Porcina ... 4- 4 s.

Tuberculosis ................. - .....................

ídem .......................
C o ru ñ a ........................  ...
G ran ad a ......... ...................

ó
l

Bovina ___
Idem ..........
ídem ...

3
10

j

3 s. 
.10 s. 

1. s
}• '  
1. s

ídem ..............................
T.eón....................... ... .........

1
1

C ap r na ... 
Bo v in a

1
1

M urcia  ......... ......... Idem ......... 1 1* s
> N ava rra  ..........................

1
M rm  ... 
Idem ......... 1

2

' 2 

37

2 s. . 
1. S
O r.
2 s .*  
2 -s .

39 s. *

Palm as ( i.as) ... i(>
V i zea v a ...........................
Zaragoza .........................

1
2

Idem ........ .
ídem ..........
ídem ..........

Totales ...

A  Ibac p f e.......... .......... i ....
Barcelona ........................
Gtienca ... ... ...

2
3
1

O vin a  ......
ídem ... ... 
ídem ... ...

58
(30

4 • 
27 
J1
5(ruada la jara *....... ... .3 ídem ... ... 600

18Viruela.,............  .... ... ................... Peón .......... ....................... 1 ídem ... ... 2
Logroño ................................ 1. ídem ... ... 90 1
Teruel ............................... 3 ídem ... ... 111 . 13
V a llad o lid  ........................
Zam ora ......................

3
2

ídem ... ... 
ídem ... ...

266
67

27
s

Zaragoza .......................... /. 2 ídem .......... 223 11

Totales .. 1.493

1 1 i



P á g i n a  2 3 7 0  B O L E T I N  O F I C I A L D E L  E S T A D O  6 a b r i l  1 9 4 0

R E S U M E N

Enfermedades E sp ecies atacadas Invasiones B a jas  por m uerte 
O sacrificio

A b o rto  e p iz o ó tic o ...* ............ , ..................

C arbunco bacten dian o . . .  CCfl . . .

C a-bu nco  sin tom ático ...........  . . .  . . .  . . .

C ist c(‘rcosis................................................  #t

D istom atosis ................................. . . .  . . .

F ieb iv  a f to s a ..........................  —

Líi g tis ep izoótica...........  «-J ^

M al r o j o .................................................. . .  . . .

Perineum onía exudativa contagiosa..

P asterelosis ............ .............................. ...

Pasterelosis a v i a r ..................................

Peste a v ia r ... ..........................  . . .  t>.i

Peste porcina ...................  ..........................

R a b a ............................. N. ...............—  . . .

T riq u in osis . . .  . . .  . . .  t ,,| . . .  .4,

Tub ercu lo sis . . .  . . .  ......................... . . .

V i r u e la ...........' . . .  »♦* . . .  . . .  . . .  «go . u

B ovina ........................................................

B ov in a  . . .  ...........  ...........................
E q u in a ................. .............. , ...................
O vina ...........................................................

T o ta l ............ . .............................

B o v in a  ............................................... . . .

P o r c in a ........... i ................... ......................

O vina ....................i . . .  ...........................

B o v i n a .......................................... ...........
C a p r in a .......................................................
O v ina  ............! ....................  ...................
Porcina...........................................................

T otal ............ i ....................

Equina ...........  „ .| ..................................

P orcin a  . . .  .*• •........................ ...............

B o v i n a .........................................................

P orcin a  . . . . . .  . . ....................... ... ...........

G a ll ñas . . .  ...i  . . .  . . .  . . .

G a ll ñas . . .  . . .  c*«l ••• ••• . . .  . . .

P o r c i n a ....................................... ................

B o v i n a ............i ........................... .... . . .
C a n in a 1 ................................ ••...................
C a p r in a ......................................... ...........
Equina ................... i ...................................
O v in a  ............i ...........................................
Porcina ........................................................

' T o ta l ............ . . . .  1 2 enobserv

C ap rin a ........................... i ............  ...........
E q u i n a ......................... * ...........................
O vina . . . i ........................... ....................

T o ta l . . .  a ,!  . . .  . . .  . . .  . . .

P orcin a . . .  . . .  ......................... * . . .  . . .

B o v in a  . . .  ................... i . . .  . . .  . . .  . . .
C a p r in a ................. . .................. . . .  . . .
O v ’n a  ...i . ,  . . .  i..................................
F orc  n a ................ . , .  ............... . . . .

T o ta l . , .  ...j . . .  . . .  ............... .

O v i n a ................ c,| . . .  . . .  . . .  , 4, . . .

74

34
1

33

63

28

3

17

3.920
5.296
9.409
4-457

23.082

1

89

17

151

120

23

1.035

2
30
3
2
7
2

ación 46

21
3

1.901

1.925

3

29
3 
1
4

37

1.493

3

32
1

53 *

86 *

28

3 *

17

156
133
61

271

621

1

61

6

114

5

23

922

30
1

* 1

2 

34 

11 

1 
16

3 s.

31 *s .
3 s.
1 s. •
4 s.

39 * s. 

112

* Las cif ras c o n  asteriscos en la s  casillas de b a jas corresponden a enferm os de meses anteriores 
M adrid, 10 de junio de 19 3 9 .-  A ñ o  de l a  V ic to r ia . E l  j efe del Se rv icio  N acional de G anad ería , M ariano

 R odríguez Torres.


